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Moquegua, 17 de Junio de 2022. 
 

VISTOS, el Memorando N° 106-2022-P-UNAM del 15.06.2022, el Informe N° 01-2021-PTH-RGSV/UNAM del 06.08.2021; y, el Acuerdo 

de Sesión Ordinaria Presencial de Comisión Organizadora de fecha 16 de junio de 2022, y; 
 

CONSIDERANDO:   

Que, el párrafo cuarto del artículo 18° de la Constitución Política del Estado, concordante con el artículo 8° de la Ley N° 30220, 

Ley Universitaria, reconoce la autonomía universitaria, en el marco normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico, 

que guarda concordancia con el Artículo 7° del Estatuto de la Universidad Nacional de Moquegua.  
 

Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora N° 0528-2021-UNAM, de fecha 04 de junio del 2021, se designa, a los miembros 

del Tribunal de Honor de la Universidad Nacional de Moquegua, el mismo que estará integrado de la siguiente manera: Dr. René Germán 

Sosa Vilca, Presidente; Mg. José Orlando Quintana Quispe, 1er Miembro; Mg. Jesús Efraín Macedo Gonzáles, 2do Miembro. 
 

Que, con Informe N° 01-2021-PTH-RGSV/UNAM, el Dr. René Germán Sosa Vilca, informa que, en la reunión de Instalación del 

TRIBUNAL DE HONOR realizada por medio virtual con los miembros designados con Resolución de Comisión Organizadora N° 528-

2021-UNAM, se ha verificado que la designación de, 1er Miembro : Mg. José Orlando Quintana Quispe y 2do Miembro : Mg. Jesús 

Efraín Macedo Gonzáles, docentes ordinarios en la categoría de Asociados contraviene con lo que refiere los Artículo 165° del Estatuto 

de la Universidad Nacional de Moquegua, aprobado con Resolución de Comisión Organizadora N° 278-2019-UNAM, de fecha 11 de abril 

de 2019; así, como el Artículo 156° del Estatuto de la Universidad Nacional de Moquegua, aprobado con Resolución de Comisión 

Organizadora N° 578-2021-UNAM, de fecha 22 de junio de 2021, que establece: “El Tribunal de Honor está conformado por tres (3) 

docentes ordinarios en la categoría de principal, de reconocida trayectoria académica…”, situación que estaría al margen de la norma legal 

y que expondría a deslegitimar los acuerdos y medidas adoptados por el tribunal.  
 

Que, al respecto, con Memorando N° 106-2022-P-UNAM, el Presidente de la Comisión Organizadora, en atención al Informe N° 01-

2021-PTH-RGSV/UNAM, solicita se trate en sesión de Comisión Organizadora, la reconformación del Tribunal de Honor de la 

Universidad Nacional de Moquegua, de acuerdo a la siguiente propuesta: Dr. René Germán Sosa Vilca, Presidente; Dr. Milko Raúl Rivera 

Campano, 1er Miembro; Dr. Aníbal Fernando Flores García, 2do Miembro. 
 

Que, asimismo, es necesario precisar que, el Artículo 155° del Estatuto de la Universidad Nacional de Moquegua, aprobado con 

Resolución de Comisión Organizadora N° 0578-2021-UNAM, de fecha 22 de junio del 2021, establece: “El Tribunal de Honor 
Universitario tiene como función emitir juicios de valor sobre toda cuestión ética, en la que estuviera involucrado algún miembro 
de la comunidad universitaria, y propone, según sea el caso, las sanciones correspondientes al Consejo Universitario; de conformidad 
con el código de ética de la universidad, código de ética para la investigación y demás normas pertinentes. Además, está encargado 
de la prevención, difusión y evaluación del cumplimiento del código y principios éticos. Está conformado por tres (3) docentes 
ordinarios en la categoría de principal, de reconocida trayectoria académica, profesional y ética; elegidos por la Asamblea  
Universitaria a propuesta del Rector. El Presidente del Tribunal de Honor Universitario será el profesor principal más antiguo entre 
los elegidos. Sus integrantes serán elegidos por un período de tres (3) años”. 
 

Que, en Sesión Ordinaria Presencial de Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Moquegua, de fecha 16 de junio de 

2022, por UNANIMIDAD se Acordó: Reconformar, el Tribunal de Honor de la Universidad Nacional de Moquegua, quedando 

integrado de la siguiente manera: Dr. René Germán Sosa Vilca, Presidente; Dr. Milko Raúl Rivera Campano, 1er Miembro; Dr. Aníbal 

Fernando Flores García, 2do Miembro. 
 

Que, estando a las consideraciones precedentes y en uso de las atribuciones que concede la Ley Universitaria N° 30220, Resolución 

Viceministerial N° 055-2022- MINEDU, el Estatuto de la Universidad Nacional de Moquegua aprobado con Resolución de Comisión 

Organizadora N° 578-2021-UNAM de fecha 22 de junio del 2021. 

 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - RECONFORMAR, el TRIBUNAL DE HONOR de la Universidad Nacional de Moquegua, quedando integrado 

de la siguiente manera: 
 

➢ Dr. RENÉ GERMÁN SOSA VILCA  Presidente 

➢ Dr. MILKO RAÚL RIVERA CAMPANO  1er Miembro 

➢ Dr. ANÍBAL FERNANDO FLORES GARCÍA 2do Miembro. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. – Notifíquese a los interesados, para su conocimiento y demás fines. 

 

ARTÍCULO TERCERO. – Dejar sin efecto, toda disposición o acto resolutivo que se oponga a la presente resolución. 

 

Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Archívese. 

 
 

 

 

 
 

                  
   DR. WASHINGTON ZEBALLOS GÁMEZ                                             ABOG. GUILLERMO S. KUONG CORNEJO 

                     PRESIDENTE                                                                                    SECRETARIO GENERAL 
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